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CAPÍTULO VII: EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

Artículo 39. La Educación Artística comprende: a) La formación en distintos lenguajes 

artísticos para niños/as y adolescentes, en todos los niveles y modalidades. b) La 

modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Secundario para 

aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla. c) La formación artística impartida en los 

Institutos de Educación Superior, que comprende los profesorados en los diversos 

lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las carreras artísticas 

específicas. 

 

Artículo 40. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para todos/as 

los/as alumnos/ as del Sistema Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la 

capacidad creativa de cada persona, en un marco de valoración y protección del 

patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que 

integran la Nación. 

 

Artículo 41. Todos/as los/as alumnos/as, en el transcurso de su escolaridad obligatoria, 

tendrán oportunidad de desarrollar su sensibilidad y su capacidad creativa en, al menos, 

DOS (2) disciplinas artísticas.  

En la Educación Secundaria, la modalidad artística ofrecerá una formación específica en 

Música, Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que pudieran conformarse, 

admitiendo en cada caso diferentes especializaciones. La formación específica brindada 

en las escuelas especializadas en artes, podrá continuarse en establecimientos de nivel 

superior de la misma modalidad. 
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